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3.2 Tratándose de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
previamente las áreas requirentes deberán realizar una búsqueda en los archivos 
del Instituto, así como consultar a la Dirección General de Administración, para 
verificar que no se hayan contratado trabajos similares o iguales sobre la materia de 
que se trate, en congruencia con los lineamientos de austeridad y disciplina del 
gasto de este Instituto. 

3.3 A fin de optimizar el uso de los recursos y obtener las mejores condiciones en la 
contratación de bienes y servicios, el Instituto podrá recurrir a los mecanismos de 
contratos marco y de compras consolidadas, que promueve el Gobierno Federal. 

3.4 A fin de fomentar la competencia e innovación, y tratándose de sistemas 
informáticos o tecnologías de la información, el Instituto podrá emitir retos públicos 
para crear soluciones tecnológicas desarrolladas con software libre, bajo estándares 
abiertos, y cuyo uso no esté condicionado al pago de un derecho de propiedad 
intelectual o industrial. Con base en los prototipos funcionales concursantes en el 
reto público, el Instituto podrá contratar, sujetándose a la normatividad aplicable, el 
desarrollo integral de la solución tecnológica que mejor se adapte a sus 
requerimientos técnicos y económicos. 

3.5 El Instituto, garantizará en los procedimientos de contratación y en la formalización 
de los contratos y pedidos, la confidencialidad de la información que presenten los 
licitantes proveedores, cuando ésta tenga el carácter de reservada o confidencial, 
de acuerdo con la normatividad en la materia. 

3.6 Los proyectos de convocatorias de los procedimientos de licitación pública y de 
invitación a cuando menos tres proveedores, deberán sin excepción alguna, ser 
sometidos a la aprobación del Subcomité Revisor de Convocatorias, con el objeto 
de vigilar que por ningún motivo se establezcan requisitos que limiten la libre 
participación de los interesados. Las modificaciones a las convocatorias sólo se 
realizarán cuando no restrinjan dicha participación. 

3.7 Las convocatorias deberán ser publicadas en COMPRANET, con la finalidad de que 
tengan la mayor difusión posible, permitiendo así que cualquier interesado emita 
comentarios, sugerencias o pronunciamientos de carácter administrativo, técnico y 
legal que estimen procedentes. 

3.8 El Instituto llevará a cabo los procedimientos de contratación en forma electrónica, V 
por lo cual sus servidores públicos no tendrán ninguna relación directa con los 
licitantes en los actos. Aunado a ello, se procurará transmitir en vivo dichos actos, 
con el propósito de lograr mayor transparencia y certeza en la documentación 
recibida y en la conducción de los mismos. 

3.9 El Instituto dará la máxima publicidad y difusión a los procedimientos de contratación 
que lleve a cabo en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
los documentos que integran el expediente, los cuales podrán publicarse en versión 
pública en caso de contener información clasificada. 
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3.10 Los procedimientos de contratación que lleve a cabo el Instituto se realizarán 
conforme a las mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de 
contrataciones, transparencia y apertura gubernamental, que mejoren la 
disponibilidad, calidad y utilidad de la información derivada de estos procedimientos, 
para facilitar su seguimiento y fomentar la participación ciudadana en el control y 
vigilancia de los mismos. 

3.11 Los procedimientos de contratación que lleve a cabo el Instituto se realizarán en 
estricto apego a lo establecido en el Reglamento, priorizando en todo momento la 
transparencia y rendición de cuentas y serán preferentemente a través de licitación 
pública, cumpliendo en todo momento con los criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para 
obtener las mejores condiciones para el Instituto. 

3.12A efecto de no limitar la libre participación de cualquier interesado, en los 
procedimientos de adjudicación directa se deberán de publicar en el sistema 
electrónico a efecto de garantizar al Instituto las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad y financiamiento. 

3.13Con el propósito de garantizar el debido cumplimiento a las disposiciones del 
Reglamento, sólo podrán iniciarse los procedimientos de contratación cuando se 
cuente con la documentación soporte completa y debidamente requisitada. 

3.14 Los responsables de evaluar las proposiciones que presenten los licitantes en los 
procedimientos de contratación, deberán efectuarla de manera objetiva y en estricto 
apego a lo establecido en las convocatorias o solicitudes de cotización, evitando el 
desechamiento por causas de forma o presentación que no pongan en riesgo su 
solvencia. 

3.15 Los servidores públicos del Instituto deberán elaborar los contratos y/o pedidos 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento, así como en lo relativo 
a las Bases y Lineamientos que al efecto se emitan. 

3.16 En el supuesto de que algún proveedor se ubique en incumplimientos de sus 
obligaciones contractuales, los Servidores Públicos se deberán conducir con estricto 
apego a la normatividad aplicable a fin de procurar el menor daño posible al Instituto. 

4. De Pagos a Proveedores. 

4.1. Las erogaciones derivadas de las adquisiciones, arrendamientos o servicios que 
adquiera el Instituto, deberán hacerse con total transparencia y dentro de los plazos 
fijados para ello en el Reglamento, a través de la Dirección General dil / 
Administración del Instituto. lV 
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